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 Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. Diputación 
Provincial de Palencia, ha resuelto: 
 

Vista la aprobación definitiva del Reglamento regulador de los Servicios de Ayuda a 
Domicilio y Teleasistencia de la Diputación Provincial de Palencia, cuyo texto íntegro se publica 
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 106 de fecha 3 de septiembre, entrando en vigor una vez 
publicado completamente su texto y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 70 de la citada Ley. 
 
 Visto el informe de Servicios Sociales que obra en el expediente. 

Considerando que el artículo 24 dispone que, mediante Decreto de la Presidencia se 
aprobarán los siguientes documentos normalizados: 
 

● Modelo de solicitud que recoja la documentación que debe acompañarse con arreglo a 

los requisitos legalmente establecidos, atendiendo a la imagen común de solicitudes y 

modelos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 
● Modelo de solicitudes de aquellos servicios complementarios o que surjan de la firma de 

un convenio entre la Diputación Provincial y las instituciones de la Comunidad Autónoma 

u otras entidades. 

 
● Otro tipo de documentación a añadir al expediente que se considere procedente, en lo 

relativo a Servicios de carácter complementario. 

 
● Modelo de comunicación por el interesado de modificaciones no sustanciales del 

régimen de prestación. 

 
RESUELVO 

 
Primero. – Aprobar los modelos normalizados de solicitud de los servicios de Ayuda a 
Domicilio y/o Teleasistencia, de comunicación por el interesado de modificaciones no 
sustanciales del régimen de prestación de los servicios de Ayuda a Domicilio y/o Teleasistencia 
y de consentimiento para la prestación de servicio complementario del Servicio de Ayuda a 
Domicilio que figuran como anexo a la presente resolución. 
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Segundo. – Dar traslado de la presente resolución al Servicio tramitador y a la Secretaria 
General. 
 
Tercero. – Hacer pública la presente resolución y los modelos normalizados aprobados en la 
página web de la Diputación Provincial de Palencia. 
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